
Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.

Número corriente: 1,50 pesetas

Número atrasado: 2,00 pesetas

MiNiSTRACiÓN y Talleres: Calle del Dr. Esquer-
46 (Hospital de San }uan de Dios), Madrid-2.

fs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
artado 937. —-Horas de oficina: De ocho y media
la mañana a dos y media de la tarde. Para ei

público: De nueve y media a una y media.

Para Madrid. —. Trimestre, 60 pesetas; semestre, 120,
y un año, 240.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madríd-2. Ftiera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción i con inclusión del importe por giro postal.

CIRCULAR

Servicio Provincial de Ganadería

ACULAR dando normas para la cele-
ración de ferias y mercados de ga.-
adó.

De carácter general

ORDEN DEL DÍA

Personal

OBIERNO CIVIL
Servicio de Higiene y Sanidad

Veterinaria

La subasta se verificará ante Nota-
rio, en el Salón del Consejo del Canal d¿

Isabel II, al siguiente día hábil al del
término del plazo de admisión de propo-
siciones, y a las diez (10) horas.

Madrid, 2 de noviembre de 1960. —El
Delegado, Carlos López-Quesada.

además en los casos que se recogían en
el Plan aprobado en 17 de diciembre del
año anterior, cuando las disponibilida-
des del Presupuesto lo impongan.

Madrid, 9 de noviembre de 1960. —-El
Presidente, firmado: Mariano Ossorio
Arévalo, Marqués de la Valdavia.

(G.-ri.iS 6)

que se hace público para general
ocimiento.
íadrid, 3 de noviembre de 1960. —Ei
bernador civil, Jesús Aramburu Ola-

. propuesta de la Jefatura del Servi-
Provincial de Ganadería y en cum-

iiento de lo dispuesto en el artícu-
140 del vigente Reglamento de Ep*~
íias, se declara oficialmente extingui-
la enfermedad denominada fiebre af-
1, y vulgarmente llamada glosopeda,
el ganado ovino del término munici-
de Paracuellos, y que fue declarada

ialmente con fecha de 6 de agosto
1960.

(G. C—4.951)

Lo que se hace público para general co-
nocimiento y cumplimiento.

Madrid,31 de octubre de 1960.—El Go-
bernador civil, Jesús Aramb.uru Olarán-

- (0.^.-4.957)

Para nuevas ferias o mercados

En el caso de organizarse una nueva
feria, mercado, etc., la Autoridad muni-
cipal solicitará la correspondiente autori-
zación a eite Gobierno Civil, acompa-
ñando la certificación veterinaria antes
mencionada. Este Centro, previo informe
del Jefe del Servicio Provincial de Gana-
dería, remitirá la solicitud a la Dirección
General de Ganadería, para la resolucióa
definitiva.

Girada lo oportuna visita de inspección
por la Jefatura del Servicio Provincial de
Ganadería, elevará a la Dirección Gene-
ral de Ganadería el informe correspon-
diente, a la vista del cual dicho Centro
Directivo resolverá lo que proceda.

A dicho escrito deberá acompañarse
certificación del Veterinario titular acre-
ditando que los-terrenos y locales reúnen
las condiciones previstas en los apartados
anteriores.

EXTRAORDINARIA
CONVOCATORIA A SESIÓN

DO<

de Madrid
Diputación Provincial

En virtud de las facultades que legal-
mente me están atribuidas, he dispues-
to convocar a la Excma. Diputación Pro-
vincial de Madrid a sesión extraordina-
ria para el día 14 del actual, a las doce
horas, en el Salón de Sesiones de la
Corporación, para deliberar y resolver
sobre el siguiente

ín virtud de lo ordenado por la Di-
ción General de Ganadería para, el de-
o cumplimiento de lo dispuesto en el
ítufo IV del vigente Reglamento de
zootias, la celebración de ferias, mer-
os y concursos de ganado se acomo
á a los siguientes requisitos:

Modelo de proposición
, vecino de , provincia

,.., según documento de identidad
de o carnet
., domiciliado en

, expedido en
de contratista de....... calle de , núm , y en
nombre propio o representación de .,
enterado del anuncio publicado.en el «Bo-
ietín Oficial del Estado» del día
de de 19 , y de las condiciones
que han de regir para la. adjudicación
por subasta pública de la ejecución de
las obras a que sé refiere el mismo, co-
rrespondientes a la adquisición e instala-
ción de tuberías de 300 mm. de diáme-
tro por el Camino de las Animas, para
ia mejora y ampliación del suministro de
agua a la zona de Caño Roto, con tube-
ría de hierro fundido de enchufe y corr
don, se compromete a ejecutar dichas
obras por la cantidad de pesetas (aquí,
lisa y llanamente, la cantidad en letra y
número), y en el plazo de , de acuer-
do, con el pliego de condiciones genera-
les y particulares de la subasta, y a cum-
plir, por aceptar, las condiciones facul-
tativas y generales, y particulares y eco-
nómicas, y las disposiciones vigentes que
se dicten por la Superioridad que puedan
afectar a dichas obras, y al abono de las
remuneraciones mínimas que de acuerdo
con la Legislación social vigente deben
percibir, por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias que se utilices
dentro de los límites legales, los obreros
de cada oficio y categoría, de los que ha-
yan de ser empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—4.928) (O.—44.226)

i,° Lectura y aprobación, .si procede,
del acta de la sesión anterior.

os lugares donde deban tener !u-
dichas concentraciones se dispondrá

terrenos con superficie adecuada al nú-
'o de animales que concurran.
iichos terrenos deberán estar debida-
ate cercados o cerrados, con dos úni-

accesos, uno de entrada y otro de
"a, a fin de que, la vigilancia sanita-
pueda tener lugar con la mayor fa-
jad, seguridad y garantía,
''«pondrán de abrevadero, de un local
t'Aado al albergue de los animales en-
nos y sospechosos y de la oficina co-
•pondiente para instalar los servicios
inspección Veterinaria.

Para ferias autorizadas este añb

CANAL DE ISABEL II
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

en su sesión de 30 de junio de 1960

SUBASTA para la ejecución de las obras
comprendidas en el «Proyecto de ad-
quisición e instalación de tubería de
250 milímetros por el camino de La
Laguna para el cierre del polígono
entre el camino de las Animas y ca-
rretera de Extremadura, con tubería
de hierro fundido de enchufe y. cor-
dón». — Aprobado'por el Consejo des
Administración del Canal de Isabel II

'Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Canal de Isa-
bel II, previa autorización del Ministe-
rio de Obras Públicas, la Delegación del
Gobierno en el mismo saca a subasta la
ejecución de las obras comprendidas en

-n la segunda quincena de diciembre,
señores Alcaldes en cuyos municipios

"Venen celebrando ferias o^mercados"tiran a la Jefatura del Servicio Pro-
-jal de Ganadería relación de las -en

\u25a0 "an de celebrarse durante el año pró-
£\ a efectos de la renovación de a
""zación. correspondiente.

La documentación correspondiente a ia
subasta de que se trata estará de mani-
fiesto todos los días laborables, en horas
de oficina, durante dicho plazo, en 'a
Secretaría de la Dirección facultativa del
Canal

Serán automáticamente desechadas 'as
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que
no se ajusten a las condiciones de la su-
basta

Conforme a 4o acordado por el Conse-
jo de Administración del Canal de Isa-
bel II, previa autorización del Ministe-
rio de Obras Públicas, la Delegación del
Gobierno en el mismo saca a subasta la
ejecución de las obras comprendidas en
el Proyecto de adquisición e instalación
de tubería de 300 mm. de diámetro por
el camino de las Animas, para !a mejo-
ra y ampliación del suministro de agua
a la zona de Caño Roto con tubería de
hierro fundido de enchufe y cordón.

El presupuesto de las obras és de dos
millones doscientas cincuenta y tres mil
trescientas veintiséis pesetas con ochenta
y cuatro céntimos (2.253.326,84 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta será de treinta y ocho
mil setecientas noventa y nueve pesetas
con ochenta céntimos (38.799,80 pese-
tas), a constituir en la Caja General de
Depósitos, durante los dias hábiles del
plazo de presentación de proposiciones.

Las proposiciones se admitirán en 'a
Secretaría General del Canal de Isa-
bel II, Caite de Joaquín García Morato,
número 127, Madrid, de diez (10) a tre-
ce (13) horas, en los días laborables ha¿-

ta aquel en que se cumplan los diez {10)
días hábiles, contados a partir del si-
guiente hábil al de la publicación de
este anuncio en el «Boletín Oficial del
Estado».

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL I>E ISABEL H
SUBASTA para la ejecución de las obras

comprendidas en el Proyecto de adqui-
sición e instalación de tubería de 300
milímetros de diámetro por el camino
de las Animas, para la mejora y am-
pliación del suministro de agua a la
zona de Caño Roto con tubería de hie-
rro fundido de enchufe y cordón. Apro-
bado por la Comisión Delegada del
Consejo de Administración del Canal
de Isabel IIen su sesión de 2 de sep-
tiembre de 1960.

2.a Aprobar propuesta sobre asigna-
ciones al personal de la Corporación, a
regir en 1961; acuerdo que se adopta en
cumplimiento de lo dispuesto por el apar-
tado d) del artículo 676 de la ley de Ré-
gimen Local de 24 de junio de 1955.

3.
0 Ratificar los acuerdos contenidos

en los Planes que elaboró la Comisión
Especial dé Remuneraciones, y que fue-
ron aprobados por el Pleno de esta Cor-
poración en sesiones celebradas en 17 de
diciembre de 1959 y 30 de junio del año
actual, y los adoptados en otros Ple-
nos celebrados en el ejercicio de 1960 re-
lativos a personal, aclarando que Jas gra-
tificaciones complementarias a favor de
todo el personal se consideran máximas
y que pueden ser reducidas o suprimidas
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i ADVERTENCIA IMPORTANTE
nefatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
s reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
mplaren'el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.



Servicio de Obras. —Junts Económica
REGIÓN AEREA CENTRAL

Se convoca subasta pública para la ad-
judicación de la obra Acuartelamiento y
servicios en el solar de la Casa de Campo.
Movimiento de tierras y saneamiento, por
un importe de dos millones quinientas
cuarenta y dos mil ochenta y cuatro pe-
setas

: con ochenta y seis céntimos (pe-
setas 2.542.084,86), incluidos los bene-
ficios de contrata, nueve por ciento_ de
beneficio industrial, dos y medio_por cien-
»tos de administración y uno por ciento
para conservación, de la. obra durante el
plazo de garantía. El importe de la fian-
za provisional es de cuarenta y tres mil

. ciento treinta y una pesetas con veinti-
siete céntimos (43.131,27 pesetas).. Los
pliegos de condiciones técnicas y legales,
modelo de proposición, así como los de-
más documentos del proyecto, po'drán
examinarse en las -oficinas de este Servi-
cio, Martín de los Heros, número cin-
cuenta y uno, segunda- planta, todos los
días laborables, de nueve a dos menos
cuarto. La apertura de pliegos tendrá
lugar a las once horas del día uno de
diciembre próximo en la Jefatura de este
Servicio.

(A-18.469)

Dirección General de Protección
MINISTERIO DEL AIRE

de Vuelo
PLAN NACIONAL

DE AEROPUERTOS

• (Fecha y firma del .proponente.)
(G.' C—4.926) (O.—44.228)

Madrid, 29 de octubre de 1960.—El
Delegado, Carlos López-Quesada.

La subasta se verificará ante Notario,
en el Salón del Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente dia hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones y a las diez (10) horas.

Modelo de proposición

, de

, vecino de , provincia
, según documento de identidad

,0 car-
, domiciliado

) expedido en
net de contratista de
en , calle de , núm , y en
nombre propio o representación de ,
enterado del anuncio publicado en el
«Boletín Oficial del Estado» del día ......
de ....... de 19 , y de las condiciones
que han de regir para la adjudicación,
por subasta pública, de la ejecución de
las obras a que se refiere el mismo, co-
rrespondientes a la. adquisición e insta-
lación de tuberías de 250 milímetros por
el camino de la Laguna, para el cierre
del polígono entre el camino de las Ani-
mas y carretera de Extremadura, con tu-
bería de hierro fundido de enchufe y cor-
dón, se compromete a ejecutar dichas
obras por la cantidad de pesetas
(aquí, lisa y llanamente, la cantidad, en
letra y número) y en el plazo de ,
de acuerdo con el pliego de condiciones
generales y particulares de la subasta,
y a cumplir, por aceptar, las condicio-
nes facultativas y generales y particula-
res y* económicas, y las disposiciones vi-
gentes que se dicten por la Superioridad
que puedan afectar a dichas obras, y al
abono de las remuneraciones mínimas
que, de acuerdo con la Legislación so-
ciaL vigente, deben percibir por jornada
legal de, trabajo y por horas extraordi-
narias que se utilicen dentro de los lími-
tes legales los obreros de cada oficio y
categoría de los que hayan de ser em-
pleados en las obras.

La documentación correspondiente a "a.
subasta de que se trata estará de mani-
fiesto todos los días laborables, en*horas
de oficina, durante dicho plazo, en la Se-
cretaría de la Dirección facultativa del
Canal

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado 2 así como las que
no se ajusten a las condiciones de la su-
,basta

El presupuesto de las obras es. de dos
millones trescientas siete mil ochocientas
cincuenta y nueve pesetas con setenta y
cuatro céntimos (2.307.859,74 pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta será de treinta y nue-
ve mil seiscientas diecisiete pesetas con
jioventa céntimos (39.617,90 pesetas), a
(constituir en la Caja General de Depó-
sitos, durante los días hábiles del pla-
zo de presentación de proposiciones.

Las proposicines se admitirán en la
Secretaría general del Canal de Isa-
bel II, calle de Joaquín García Morato,
número 127, .Madrid, de diez (10) ,a
trece (13) horas, en los días laborables
hasta aquel en que se cumplan los diez
(.10) días hábiles, contados a partir del
siguiente hábil al "de la publicación de <
este anuncio en el ((Boletín Ofiical del
Estado».

el ((Proyecto de adquisición e instalación
de tuberías de 250 milímetros por el ca-
mino de La Laguna para el cierre del
polígono entre el camino de las Animas
y carretera de Extremadura, corí tube-
ría de hierro fundido de enchufe y cor-
dón».

La subasta se verificará ante Notario,
en el Salón del Consejo del Canal de Isa-
bel II, al siguiente día hábil al del tér-
mino del plazo de admisión de proposi-
ciones y a las diez (io> horas.

Madrid, 2 de noviembre de 1960. —El
Delegado, Carlos López-Quesada.

Modelo de proposición

, de

, vecino de , provincia
, según documento de identidad

, expedido en ., o car-
net de contratista de ,- domiciliado
en , calle de , núm , y en
nombre propio o representación de ,
enterado del anuncio publicado en el
((Boletín Oficial del Estado» del día

(O.—44-227)

de de 19 , y de las condiciones
que han de regir para la adjudicación,
por subasta pública, de la ejecución de
las obras a que se refire el mismo, co-
rrespondientes a la adquisición e insta-
lación de tuberías de 300 milímetros pa-
ra la avenida de Oporto, entre la plaza
Elíptica y calle del General Ricardos, con
tubería de hierro fundido de enchufe y
cordón, se compromete a ejecutar dichas
obras por la cantidad de pesetas
(aquí, lisa y llanamente, la cantidad, en
letra y número) y en el plazo de ,
de acuerdo con el pliego de condiciones
generales y particulares de la subasta,
y a cumplir, por aceptar, las condicio-
nes facultativas y generales y particu-
lares y económicas, y las disposiciones
vigentes que se dicten por la Superiori-
dad que puedan \u25a0 afectar a dichas obras,
.y al abono de las remuneraciones míni-
mas que, de acuerdo con la_ Legislación
social vigente, deben percibir por jorna-
da legal de trabajo y por horas extra-
ordinarias que se utilicen dentro de los
límites legales los obreros de cada ofi-
cio y categoría de los que hayan de ser
empleados en las obras.

(Fecha y firma del proponente.)
(G. C—4.927)

La documentación correspondiente a
la subasta de que se trata estará de ma-
nifiesto todos los días laborables, en ho-
ras de oficina, durante dicho plazo, en
la Secretaría de la Dirección facultativa
del Canal.

Serán automáticamente desechadas las
proposiciones remitidas por correo, aun-
que fuera certificado, así como las que
no se ajusten a las condiciones de la
subasta

El presupuesto de las obras es de dos
millones' cuatrocientas cincuenta y tres
mil quinientas setenta y seis pesetas con
sesenta y . seis céntimos (2.453.576,66
pesetas).

La fianza provisional para tomar par-
te en esta subasta será de cuarenta y un
mil ochocientas tres pesetas con sesen-
ta y cinco céntimos (41.803,65 pesetas),-
a constituir en la Caja General de Depó-
sitos, durante los días hábiles del pla-
zo de presentación de proposiciones.

Las proposiciones se' admitirán en la
Secretaría general del Cañal de Isa-
bel II, calle de Joaquín García Morato,
número 127, Madrid, de diez (10) a tre-
ce (13) horas, en los días laborables
hasta aquel en que se cumplan los diez
(10) días hábiles, contados a partir del
siguiente hábil al de la publicación de
este anuncio en el ((Boletín Oficial del
Estado».

bel II, previa autorización del Ministe-
rio de Obras, la Delegación del Gobier-
no en el mismo saca a subasta la eje-
cución de las obras comprendidas en el
«Proyecto de adquisición e instalación de
tubería, de 300 milímetros para la ave-
nida de Oporto, entre la plaza Elíptica
y calle del General Ricardos, con tube-
ría de hierro fundido de enchufe y cor-
dón».

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

CANAL DE ISABEL II

Conforme a lo acordado por el Con-
sejo de Administración del Cañal dé Isa-

sesión de 30 de junio de 1960

SUBASTA para la ejecución de las obras
comprendidas en el «Proyecto de ad-
quisición e instalación de tubería de
300 mm. parar la avenida de Opo^-
to, entre la plaza Elíptica y calle del
General Ricardos, con tubería de hie-
rro fundido de enchufe y cordón)). —»
Aprobado por el Consejo de Adminis-
tración del Canal de Isabel II en su

A los efectos de devolución de la fian-
za complementaria que la S. A. Cons-
trucciones e Industrias Auxiliares
(SACONIA), contratista de las obras de
«Cocheras, talleres y edificios auxiliares
del -Ferrocarril Suburbano de Chamartin
de la Rosa a Carabanchel», tiene cons-
tituida en garantía de la ejecución de las
referidas obras, se hace público que, en
cumplimiento' de lo dispuesto en el ar-
tículo 65 del pliego de condiciones gene-
rales para la contratación de obras pu-
blicas de 13 de marzo de .1903 y Real
orden de 3 de agosto de 1910, pueden
presentarse en un plazo de treinta (30)

días hábiles, a contar desde la fecha de

publicación de este anuncio en el «Bole-

tín Oficial» de la provincia de Madrid,

ante* el Excmo. Ayuntamiento de Ma-

drid, término en que radican las obras,

las reclamaciones contra el referido con-
tratista, por los daños y perjuicios que

sean de su cuenta por deudas de jorna-
les y materiales o por indemnizaciones
derivadas de accidentes de trabajo, de-

biendo justificar los reclamantes en el ci-

tado Excmo. Ayuntamiento haber pre-
sentado la correspondiente reclamación
ante el Juzgado municipal o de P^ mel

instancia, si. se trata de reclamaciones, n

daños y perjuicios o deudas de rnater

les, y en la Magistratura del Trabajo, -
la reclamación versa sobre deuda de jo

nales o indemnizaciones por accidem

del trabajo. p j
De las reclamaciones presentadas,

mencionado Excmo. *Vuntamie°.° ra
Madrid deberá dar cuenta a la rnn
Jefatura de Estudios y Constniccioneso
Ferrocarriles (Agustín de Bethencour^
número 4, Nuevos* Ministerios) de la»

clamaciones presentadas, o remitir e .
defecto una certificación acreditaba
no haberse presentado ninguna, reciam

ción. gl
Madrid, 31 de octubre de 19°°-

Ingeniero Jefe (Firmado).
(G. C-4.933) i0-*'22*

Servicio de Obras. —Junta Económica
REGIÓN AEREA CENTRAL

Se convoca subasta pública para la ad-
judicación de la obra Cocheras en el Pri-
mer Grupo de Transmisiones de Getafe,
por un importe de dos millones novecien-
tas ocho mil ciento dieciséis pesetas con
veintisiete céntimos (2.908.116,27 pese-
tas), a realizar en dos anualidades: la
primera para mil novecientos sesenta, por
novecientas diecisiete mil, trescientas cín^
co pesetas con cuarenta céntimos (pe-

El importe de la fianza provisional a
depositar en ,1a Caja General de Depó-
sitos se eleva a la cantidad de veintiséis
mil setecientas sesenta y dos pesetas con
treinta y tres céntimos.

Expediente número sesenta y ocho. —
Proyecto: Subestación, arquetas y entu-
bados de distribución de energía eléctrica,
a realizar en el Aeropuerto de Barcelona,
con un precio límite de un millón cuatro-
cientas cincuenta mil ochocientas veinti-
dós pesetas con cuarenta y dos céntimos.

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales, el modelo de proposición, la Me-
moria, planos y presupuesto, se encuen-
tran a disposición de los señores intere-
sados en la Secretaría de la Junta Econó-
mica de la Dirección General de Protec-
ción de Vuelo (edificio del Ministerio del
Aire, cuarta planta) los días y horas há-
biles de oficina. \u25a0

Esta Dirección General convoca subas-
ta pública para la ejecución de las si-
guientes obras:

JUEVES 10 DE NOVIEMBRE

,—¡ T-e <.>-o-j—

Don
de .... (A.—18.467)

(A.—18.468)

Madrid, cuatro de noviembre de mil no-
vecientos sesenta.—El Secretario de a
Junta Económica (Firmado).

Las proposiciones, en sobre cerrado ylacrado, serán presentadas por los seño-res licitadores ante la Junta Económica \u25a0

que' a tal efecto se reunirá en la Sala dépuntas de la Dirección General antesindicada el día dos del próximo mes d»diciembre, a las once horas.
Los anuncios serán de cuenta del ad-judicatario.

Madrid, ocho de noviembre de mil no-
vecientos sesenta. —-El Comandante Se-
cretario de la Junta Económica, Jesús
Artigas Cía.

setas 917-305,40), y la segunda para
1961, por un importe de un millón nove-
cientas noventa mil'ochocientas diez pe-

setas con ochenta y siete céntimos (pe-
\u25a0sefas-1.990.810-.87), incluidos los benefi-
cios de contrata, nueve portento de be-

neficio industrial, dos y medio por cien-
to de administración y cero cincuenta por
ciento para conservación de la obra du-
rante el plazo de garantía. El importe
de la fianza provisional es de cuarenta y
ocho mil seiscientas veintiuna pesetas con
setenta y cuatro céntimos (48.621,74 pe-
setas). Los pliegos de condiciones técni-
cas y legales, modelo de proposición, así
como los demás documentos" del proyec-
to, podrán examinarse en las pficinas de
este Servicio, Martín de los Heros, nú-
mero cincuenta y uno, segunda planta,
todos los días laborables, de nueve a dos
menos cuarto. La apertura de pliegos ten-

drá lugar a las once cuarenta y cinco ho-
ras del día uno de -diciembre próximo ert

la Jefatura de este Servicio.
El importe de los anuncios, de cuenta

del adjudicatario.

(A.—18.470)

CION DE PAN

Junta Regional de Adquisiciones
CONCURRO PARA LA OONTRATA-

El día catorce de diciembre de mil no-
vecientos se'senta, a las once horas y en
el Acuartelamiento de la Agrupación de
Tropas número uno, calle de Rodríguez
Marín, número cinco (El Viso), se cele-
brar^ concurso para la elaboración de
pan para Tropa, Economatos y Hospita-
les entre industriales panaderos de las
plazas de Madrid, Getafe, Alcalá de He-
nares, Badajoz y Salamanca.

Los pliegos dé condiciones técnicas y
legales estarán expuestos y podrán ser
examinados durante- las horas hábiles de
oficina en la Jefatura de la Agrupación
de Tropas número uno, en la Jefatura
de la Región Aérea Qentral, calle de
Quintana, número siete, en el Parque Re-
gional de Intendencia de Getafe y en los
Depósitos de Intendencia de Alcalá de
Henares, Badajoz y Salamanca.

El importe de este anuncio será por
cuenta de los adjudicatarios.

'Madrid, ocho de noviembre de mil no-
vecientos sesenta. —JE1 Secretario, Ángel
Peinado Martínez. ,

MINISTERIO DEL AIRE
Región Aérea Central

1.a Jefatura de Estudios y Cons=
tracciones de Ferrocarriles

ANUNCIO

\u25a0 Don'
de

Madrid, ocho de- noviembre de mil no-
vecientos sesenta. —El Comandante Se-
cretario de la Junta Económica, Jesús
Artigas Cía

a

El importe de los anuncios, de cuenta
del adjudicatario.



Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Electricidad. —C. 325
Tramitado en esta Jefatura el expe-

diente de declaración de utilidad públi-
ca, imposición de servidumbre de paso
de corriente eléctrica y concesión para
instalar línea eléctrica aérea a 15 KV.
para servicio de la zona de riegos eñ las
inmediaciones del kilómetro 0,800 de la
carretera de Barajas a San Sebastián de
los Reyes;' expediente incoado a instan-
cia de la Compañía Eléctrica Industrial;

Resultando que el Proyecto adjunto a
la petición consta de los documentos
prevenidos en las disposiciones vigentes
y que fue acompañado el resguardo acre-
ditativo, de haber efectuado en la Caja
General de Depósitos el ingreso del im-
porte del 1 por 100 del Presupuesto de
las instalaciones en terrenos de dominio
público;

Resultando que ha sido practicada la
reglamentaria información pública, con
anuncio de la nota extracto en el Bole-
tín Oficial de la provincia y remisión
de edicto a la Alcaldía del término afec-
tado;

nes y transporte de energía; pero el con-
cesionario no podrá hacer uso de la ser-
vidumbre en las fincas en que se impo-
ne, sin que preceda el abono de la co-
rrespondiente indemnización, a menos
que sea autorizado por el propietario,
para lo ocupación, sin cumplir aquél re-
quisito.

II.—Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, pu-
diendo la Administración, cuándo lo juz-
gue conveniente por razones de seguri-
dad o interés público, modificar los tér-
minos de la concesión, suspenderla tem-
poral o definitivamente, sin limitación de
tiempo, y sin que el concesionario ten-
ga derecho a indemnización alguna.

III.—Si coi\ motivo de obras del Es-
tado o de modificaciones de las mismas,
que pueda ser necesario ejecutar en lo
sucesivo, o de su explotación, conserva-
ción y servicios, hubiera que modificar
de cualquier modo las instalaciones de i

la línea, queda obligado el concesiona-
rio a efectuar por su cuenta dichas mo-
dificaciones de las instalaciones en las
zonas ocupadas por las obras públicas
y en las de su servidumbre legal.

IV.—La línea se construirá de acuer-
do con el Proyecto presentado y con las
Normas y Reglamento vigentes.

V.—Esta concesión se otorga con su-
jeción a las siguientes condiciones, ade-
más de las genérales anteriores;

i.a El concesionario ha de constituir
la fianza definitiva que prescribe el ar-
tículo 18 del vigente Reglamento.

2.a Será obligación del titular de es-
ta concesión la presentación de la mis-
ma en la Oficina Liquidadora del Im-
puesto de Derechos Reales, dentro del
plazo reglamentario.

3. a Esta concesión se reintegra de
acuerdo con la vigente ley del Timbre
y lo prevenido en el apartado io del ar-
tículo 71 del Reglamento de Derechos
Reales vigente.

4.a Se considerarán como tarifas de
aplicación a la facturación de energía las
vigentes en la fecha de esta concesión,
sin perjuicio de las modificaciones que
se aprueben o dicten en el futuro.

5.
a La altura del conductor más bajo

sobre el suelo, en cualquier punto de la
línea, ha de ser superior a seis (6) me-
tros., 6.a El vano de cruce con la carrete-

ra Perales-Tielmes estará sustentado,
preceptivamente, por castilletes metáli-
cos o postes de hormigón, cuya distan-
cia mínima en planta al eje de aquélla
no será inferior a dieciséis (16) metros.

En las condiciones más desfavorables,
el gálibo libre en altura no será inferior
.a siete (7) metros. Ni en el vano de
/cruce ni en los inmediatos existirán em-
palmes en los conductores, disponiéndo-
se doble aislador por fase y cable fiador
reglamentario.

7.a El cruce con el F. C. Madrid-
Orusco se dispondrá de tal forma que,
en caso de caída de los apoyos, éstos no
alcancen los carriles. Sobre el plano de
éstos la altura libre no será inferior a
siete (7) metros.

8.a Los cruces con otras líneas eléc-
tricas a menor tensión o de comunica-
ciones se dispondrán de modo' que, en
las condiciones' más desfavorables, el
conductor más bajo de la línea de que
se trata quede a una distancia mínima
mayor de dos (2) metros del superior
de la línea cruzada.

q.* Los postes habrán de estar nume-
rados, a la altura conveniente sobre el
suelo, tomando como origen el de la lí-
nea, para facilitar la inspección de ésta.
Asimismo habrán de ser'colocadas pla-
cas con la indicación «Peligro de
muerte»

10. El titular de esta concesión que-
da obligado a efectuar las obras y tra-

bajos de conservación y reparación^ en
las instalaciones que resulten precisas
para mantenerlas constantemente e n
buen estado y en las. debidas condicio-
nes de seguridad. Será responsable de
los accidentes que se produzcan oor im-
prudencia o falta de conservación y por
incumplimiento de las _ disposiciones vi-

gentes y de las condiciones fijadas.
11. La línea quedará sometida a la

inspección y vigilancia de'esta Jefatura,
debiendo comunicarse a la misma el
nombre y titulo de la persona encarga-

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Electricidad.—C. 245

Tramitado en esta Jefatura el expe-
diente de declaración de utilidad públi-
ca, imposición de servidumbre forzosa
de paso de corriente eléctrica y conce-
sión para instalar linea eléctrica aérea k

15 KV. al pueblo de Villarejo de Sal va-
nes, derivada de la general Valdilecha-
Perales; expediente incoado a instancia
de la Compañía Eléctrica Industrial;

Resultando que el Proyecto adjunto a

la petición consta de las documentos pre-
venidos en las disposiciones vigentes y
que fue acompañado el resguardó acre-
ditativo de haber efectuado en la Caja
General de Depósitos el ingreso del im-
porte del 1 por 100 del presupuesto de
las instalaciones en terrenos de dominio
público ;

Resultando que ha sido practicada la
reglamentaria información pública, con
anuncio de la nota-extracto en el Bole-
tín Oficjal de la provincia, y remisión
de edicto a las Alcaldías de los térmi-
nos afectados;

Resultando que el Proyecto ha sido
pasado a informe de la División Inspec-
tora de los FF. CC. de Vía Estrecha;

Resultando que el Proyecto ha sido
jasado asimismo a dictamen de la Dele-
gación de Industria;

Resultando que el expediente ha sido
sometido a informe de la Abogacía de
Estado:

Considerando que en la tramitación
del expediente se han cumplido los re-
quisitos exigidos por la legislación vi-
gente;

Considerando que durante el plazo de
información pública no se han presenta-

do reclamaciones;

I Se declara la utilidad pública de
la línea de que se trata;- se autoriza su

establecimiento en los tramos en que
afecta a vías, caminos, sendas, cauces

v terrenos de dominio y uso público, y
del Estado, y se decreta para ella servi-
dumbre forzosa de paso de corriente
eléctrica sobre terrenos de entidades pro-
vinciales y municipales y predios de do-
minio privado que resultan afectados,
así como sobre líneas de comunicacio-

Considerando que la Delegación de
Industria no ha puesto objeciones al Pro-

yecto; .
' Considerando que la Abogacía de\
Estado ha emitido el informe preceptivo
favorable sobre fa tramitación del expe-

Y en su virtud

diente, ~
Esta Jefatura juzga procedente otor-

gar la concesión solicitada, en virtud de
las facultades delegada a la misma y de
lo establecido en el artículo 8.° del Re-
o-lamento de 27 de marzo de 1919.

Considerando que la División Inspec-
tora de los FF. CC. de Vías Estrecha
ha informado favorablemente la insta-
lación de que se trata;

1.' Jefatura de Estadios y Cons=
tracciones de Ferrocarriles

ANUNCIO

A los efectos de devolución de la fian-
za complementaria que «Industria Eléc-
trica Francisco Benito Delgado, Socie-
dad Anónima», contratista de las obras
de «Iluminación de las estaciones de El
Lago, Batán, Campamento y Caraban-
chel, túneles de acceso a las estaciones
de Campamento y Carabanchel y tilhel
de maniobras de la estación de Caraban-
chel, del Ferrocarril Suburbano de Cha-
martín de, la Rosa- a Carabanchel», tiene
constituida en garantía de 1.a ejecución
de las referidas obras, se hace público
que, en cumplimiento de lo dispuesto en
e! artículo 65 del pliego dex condiciones
generales para la contratación de obras
públicas de 13 de marzo de 1903 y Real
orden de 3 de agosto de 1910, pueden
presentarse en un plazo de treinta (30)
días hábiles a contar desde la fecha de
publicación de este anuncio en el Bole-
tín- Qficial de la provincia de Madrid,
ante el 'Eterno. Ayuntamiento de Ma-
drid, término en que radican las obras,
las reclamaciones contra el referido con-
tratista, por los daños y perjuicios que
sean de su cuenta, por deudas de jorna-
les y materiales o por indemnizaciones
derivadas de accidentes de trabajo, de-
biendo justificar los reclamantes en el ci-
tado Excmo. Ayuntamiento haber pre-
sentado la correspondiente reclamación
ante el Juzgado municipal o. de primera
instancia, si se-trata de reclamaciones de
daños y perjuicios o deudas de materia-
Jes, y en la Magistratura del Trabajo, si
la reclamación versa sobre deuda de jor-
nales o indemnizaciones por accidentes

trabajo.
De las reclamaciones presentadas, el

mencionado Excmo. Ayuntamiento de
Madrid deberá dar cuenta a la Primera
Jefatura de Estudios y Construcciones
de Ferrocarriles (Agustín de Bethen-.
court, núm. 4, Nuevos (Ministerios) de
las reclamaciones presentadas, o remitir
en su defecto una certificación acredita-

JUEVES 10 DE NOVIEMBRE

da y responsable de su explotación, dán-
dose cuenta de las modificaciones que en
el futuro puedan ser introducidas en 'a
línea, así como de su venta o transfe-
rencia. '

tiva de no haberse presentado ninguna
reclamación.

Madrid, 28 de octubre de 1960. — El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—4.932) .(O.—44.224)

Madrid, 2 de noviembre de 1960.-—El
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C—4.935) (O.—44^20)

12. Contra esta resolución se podrá
recurrir ante él ilustrisimo señor Direc-
tor general de Carreteras, en el plazo;
de quince (15) días, contados a partir
de la publicación de aquélla en el. Bo-
letín Oficial de la provincia.

13. Esta concesión caducará por in-
cumplimiento de alguna de las condicio-
nes precedentes o por cualquiera de los
motivos expresados eii el artículo 21 del
vig-ente/ Reglamento de Instalaciones
Eléctricas.

Dirección General de Tributos
Especiales

LOTERÍA NACIONAL
En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción gene-
ral de Loterías de 23 de marzo de 1956,
para adjudicar los cinco premios de 500
pesetas cada uno asignados a las donce-
llas acogidas en los Establecimientos de
Beneficencia provincial de Madrid, han
resultado agraciadas las siguientes:

Milagros de la Vega Martínez, Car-
men Pallares Martín, Ana María Her-
mosel Quirós, Isabel Rodríguez Rodrí-
guez y Lucía Sánchez García, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos.

Maflrid, 5 de noviembre de 1960.—¿El

Jefe de la Sección (Firmado)..
(G.^i.i55)

Madrid, 31 de octubre de 1960. — E!
Ingeniero Jefe (Firmado).

(G. C.—4.931) (O.—44.223)

i* jefatunrde Estudios y Cons-
' trucdones de Ferrocarriles

ANUNCIO
A los efectos de devolución de la fian-

za' complementaria que la Sociedad Ibé-

% ' de Construcciones Eléctrica (SICE),

contratista de las obras de «Iluminación
Z la estación de Aluche del Ferrocarril-

Suburbano 'de Chamartín de la Rosa a

Carabanchel», tiene constituida en garan-

tía de la ejecución de las referidas obras,
hace público que, en cumplimiento de

lo dispuesto en el artículo 65 del pliego
¿e condiciones generales para la contra-

tación de obras públicas de 13 de mar^

zo de 1903 y Real orden de 3 de agosto

de 1910, pueden presentarse en un pla-
zo de treinta (30) días hábiles, a contar

desde la fecha de publicación de este

anuncio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia de Madrid, ante el Excmo. Ayun-
tamiento de Madrid, término en que ra-
dican las obras, las reclamaciones con-
tra el referido contratista, por los daños
y perjuicios que sean de su cuenta, por
deudas de jornales y materiales o por
indemnizaciones derivadas de accidentes
de trabajo, debiendo justificar los recla-
mantes en el citado Excmo. Ayuntamien-
to haber presentado la correspondiente
reclamación ante el Juzgado municipal o
de primera instancia, si se trata de re-
clamaciones de daños y perjuicios o deu-
das de materiales, y en la Magistratura
del Trabajo, si la reclamación versa so-
bre deudas de jornales o indemnizaciones
por accidentes del trabajo. ,

De las reclamaciones presentadas, el
mencionado Expmo. Ayuntamiento de
Madrid deberá dar cuenta á la Primera

Jefatura de Estudios y Construcciones de
Ferrocarriles (Agustín- de Bethencourt,
número 4, Nuevos Ministerios) de las re-
clamaciones presentadas, o remitir en su
defecto una Certificación acreditativa de
no haberse presentado ninguna reclama-
ción.

I.—Se declara la utilidad pública de
la línea de que se trata; se autoriza su
establecimiento en los tramos en que
afecta a vías, caminos, sendas, cauces y
terrenos de dominio público, y del Es-
tado, y se decreta para ella servidum-
bre forzosa de paso de corriente eléctri-
ca sobre terrenos " de entidades provin-
ciales y municipales y predios de domi-
nio privado que resulten afectados, así
como sobre líneas de comunicaciones y
transporte de energía ;• pero el concesio-
nario no podrá hacer uso de la servi-
dumbre en las fincas en que se impone
sin que preceda el abono de la corres-
pondiente indemnización, a menos que
sea autorizado por el propietario, para
la ocupación, sin cumplir aquel requi;
sito.

II.—Esta concesión se otorga a título
precario, dejando a salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de tercero, pü-
diendo la Administración, cuando lo juz-
gue conveniente por razones de seguri-
dad o interés público, modificar los tér-
minos de la concesión, suspenderla tem-

Considerando que durante el plazo de
información pública no se han presen-
tado reclamaciones;

Considerando que lá Jefatura de Vías
y Obras de la Diputación Provincial ha
informado favorablemente la instalación
de que se trata;

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo fa-
vorable sobre la tramitación del expe-
diente,

Esta Jefatura juzga procedente otor-
gar la concesión solicitada, en virtud de
las facultades delegadas a la misma y
de lo establecido en el articulo 8." del
Reglamento de 27 de marzo de 1919-

Y en su virtud

Considerando que en la tramitación
del expediente se han cumplido los re-
quisitos exigidos por la legislacióa vi-
gente ;

Resultando que el Proyecto ha sido
pasado a informe de la Jefatura de Vías
y Obras de la Diputación Provincial;

3

Resultando que el expediente ha sido
sometido a informe de la Abogacía del
Estado;



Madrid, 20 de octubre de 1960. — El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 20 de octubre de 1960.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Banco de Crédito Industrial
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal^ Económico Administrativo
Provincial de 30 de enero de 1960, dic-
tado en reclamación contra nota de
aplazamiento del impuesto de Derechos
Reales en relación con la escritura «de
préstamo a «Hoteles Unidos», pleito al
que ha correspondido el núm. 152, de
1960.

— "ElMadrid, 18 de octubre de 1960
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.530)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favQr hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Letrado señor Codorníu y
Bosch, en nombre de doña María del
Carmen Uríbez y Peláez, se ha inter-
puesto recurso contencioso-administrati-
vo sobre revocación de fallo del Tribu-
nal Económico Administrativo Provin-
cial de fecha 30 de mayo de 1960, que
desestimó reclamación formulada por di-
cha señora contra liquidación por con-
tribución general sobre la renta de 1957,
pleito, al que ha correspondido el núme-
ro 285, de 1960.

Providencia de 18 de octubre de 1960

(G. C-4.599)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Banco de Crédito Industrial
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial, de 30 de enero de 1960, dic-
tado en reclamación contra liquidación
de Derechos Reales por concepto de hi-
poteca a Real Alcázar de Jerez, S. A.,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 126, de 1960.

Madrid, 20 de octubre de 1960. —\u25a0 El
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 20 de octubre de 1960,

(A.—18.465)

Dado en Madrid, a cinco de noviem-
bre de mil novecientos sesenta.^ —El Se-
cretario, José de Molinuevo.—^El Juez de
primera instancia, Miguel Granados.

Que el depositario de los bienes que se
subastan es don Gonzalo de la Rosa Ga-
lán, empleado de la demandada, con do-
micilio en la calle de Gándara, número
dos.

Tercero

Segundo

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente el diez
por ciento del indicado tipo, sin la que no
serán admitidos; y

(G. C—4.603)

Madrid, 18 de octubre de 1960.
Secretario, M.a del P. Heredero.

Providencia de 18 de octubre de 1960.
Por «1 presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Banco de Crédito Industrial
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 29 de febrero de 1960, dic-
tado en reclamación promovida contra
liquidación de Derechos Reales por el
concepto de hipoteca a Inmobiliaria Cos-
ta de Azahar, pleito al que ha correspon^
dido el núm. 142, de 1960. \u25a0

(G. C-^4.531)

Madrid, 18 de octubre de 1960. — El
Secretario, M.a del P.. Heredero..

Por el -presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Banco de Crédito Industrial
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 29 de febrero de 1960, dic-
tado en reclamación contra liquidación
de Derechos Reales por concepto de hi-
poteca a Hullera Española, S. A., pleito
al que ha correspondido el número 146,
de 1960.

Providencia de 18 de octubre de 1960.

Providencia de 20 de octubre dé 1960.
Por el presente anuncio se hace saber,

para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Procurador señor Casas y
Fernández de la Heguera, en nombre
del Banco de Crédito Industrial, S. A., se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación xñe fallo dei
Tribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, de fecha 30 de enero
de 1960 que desestimó reclamación for-
mulada contra liquidación de Derecnos
Reales practicada a hipoteca concedida
a don Francisco Lleonar Graells, plei-
to al que ha correspondido el núm. 107,
de 1960.

(G. C—4-600)

Madrid, 20 de octubre de 1960 —\u25a0 El
Secretario, M.* del P. Heredero.

Madrid, 21 de octubre de 1960. —-El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.604)

¡Por el presente anuncio se. hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el' mantenimiento del mismo,
que por el Banco de Crédito Industrial
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provinciad de 30 de marzo de 1960, dic-
tado en reclamación interpuesta contra
nota de aplazamiento del impuesto de
Derechos Reales, en relación con fa es-
critura de préstamo a Litolux, S. A.,
pleito al que ha correspondido el núme-
ro 186, de 1960. •

Providencia de 21 de octubre de 1960

(G. C—4.532)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Banco de Crédito Industrial
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 30 de enero de 1960, dic-
tado en reclamación promovida contra li-
quidación de Derechos Reales por con-
cepto de hipoteca a Cresín, S. L., pleito
al que ha correspondido el núm. 120;
de 1960. i

Madrid, 18 de octubre de 1960. —1 El
Secretario, M.a del P. Heredero. '

Providencia de 18 de octubre de 1960.

Providencia de 18 de octubre de 1960.Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo erí el mantenimiento del mismo,

En el Juzgado de primera instancia e
instrucción número diez, de Madrid, pen-
de la pieza separada formada por conse-
cuencia del sumario núm. 160/952, para
dar cumplimiento al acuerdo de la Sec-
ción Sexta de esta' Audiencia Provincial,
adjudicando al Estado la fianza constitui-
da en garantía de la libertad provisional
del procesado Fernando Comas Escalona
por don Miguel González Rodilla, comer-
ciante, con establecimiento de ultramari-
nos sito en la calle de Bravo Murillo, nu-

mero 50, en la que y por providencia ae

esta fecha se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública subasta, por tercera vez, sin

sujeción a tipo y término de ocho aja»,

lo siguiente: . ¿
)e.

Los derechos de traspaso del estaos

cimiento sito en la calle de Bravo AWn

lio, núm. 50, cuyos derechos de trasp

so fueron valorados en trescienas
cuenta mil pesetas. . ,

Para su remate se ha señalado el

veintisiete de diciembre próximo,
doce de su mañana, en la Sala audieg
de este Juzgado, sito en General <- -
ños, núm. 1. . e

Lo que se hace público por el P^f^
advirtiéndose : Que indicados derecno
traspaso salen a la venta sin sujeci

tipo. Que para tomar parte en. «*•
a

rán los licitadores consignar pro» .
te, en la mesa del Jugado o esta^^
miento destinado al efecto (Caja ue

de Depósitos), una cantidad **£
lo menos, al diez por ciento eteci

la suma de doscientas setenta y cw

quinientas pesetas, suma por_ia M

lieron a la venta por _fegn^ri^' sus
cuyo requisito no serán admitías

EDICTO

(G. C—4.601)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento 4e las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por él Banco de Crédito Industrial
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 29 de febrero de 1960, dic-
tado en reclamación promovida contra
liquidación de Derechos Reales por el
concepto de hipoteca a Hoteles Reuni-
dos, S. A., pleito al que ha correspon-
dido el núm. 144, de 1960.

Madrid, 20 de octubre de 1960. —• El
Secretario, M.*del P. Heredero.

Providencia de 20 de octubre de 1960

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Banco de Crédito Industrial
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 30 de enero de 1960, dic-
tado en reclamación contra nota de apla-
ramiento del impuesto de Derechos Rea-

Providencia de 21 de octubre de 1960,

JUEVES 10 DE NOVIEMBRE

JUZGADO NUMERO 1

Primero

JUZGADO NUMERO 10

— El

Madrid, 21 de octubre de iq6ó __ri
Secretario, M.a del P. Heredero? '

(G. C-,4.606)

les en relación con escritura de présf
mo a don Adolfo González de UrbietaAbascal, pleito al que ha correspondidoel num. 122, de 1960.

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

PROVIDENCIAS JUDICIALESMadrid, 18 de octubre de 1960. —r El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C-^4.533)

que por el Banco de Crédito Industria!
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de ia)lo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 30 de enero de 1960, dicta-
do en reclamación promovida contra li-
quidación de Derechos Reales por con-
cepto de hipoteca a don Elias Domínguez
Navarro, pleito al que ha correspondido
el número 190, de 1960.

Madrid, 20 de octubre de 1960. —< El
Secretario, M.a del P. Heredero.

(G. C—4.602)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado' o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Procurador señor Casas y Fer-
nández de la Reguera, en nombre del
Banco de Crédito Industrial, S. A., se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
Tribunal Económico Administrativo- Pro-
vincial de Madrid, de fecha 30 de enero
de 1960, que desestimó reclamación for:
mulada contra liquidación de Derechos
¡Reales practicada a hipoteca concedida ¿

don,.Leonardo Serrano Martín, pleito \u25a0 al
que ha correspondido el núm. 119, de
1960Í

Providencia de 20 de octubre de 1960

Madrid, 17 de octubre de 1960.—Él
Secretario, 'M.a del P. Heredero.

(G. a-,4.528)

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Banco de Crédito Industrial
se ha interpuesto recurso contencioso-
administrativo sobre revocación de fallo
del Tribunal Económico Administrativo
Provincial de 30 de enero de 1960, dicta-
do en reclamación promovida contra li-
quidación de Derechos Reales por el con-
cepto de hipoteca a «Hoteles y Garajes
Reunidos, S. A.», pleito al que ha co-
rrespondido el núm. 104, de 1960.

Providencia de 17 de octubre de 1960

a los artículo 60 y 64, en relación con los
risdicción Contencioso-Administrativa, y
con la prevención de que si no compar
recieren ante esta Sala dentro de los tér-
minos expresados en el artículo 66 de la
misma les parará el perjuicio a que hu-
biere lugar en derecho, se hace público,
en cumplimiento de providencias dicta-
das en las fechas que se indican.

Madrid, 15 de octubre de 1960.—El
Secretario, M.* del P. Heredero.

(G. C.-4.529V

Por el presente anuncio se hace saber,
para conocimiento de las personas a
cuyo favor hubieren derivado o deriva-
ren derechos del acto administrativo im-
pugnado y de quienes tuvieren interés
directo en el mantenimiento del mismo,
que por el Procurador señor Casas y
Fernández de la Reguera, en nombre del
Banco de Crédito Industrial, S. A., se
ha interpuesto recurso contencioso-admi-
nistrativo sobre revocación de fallo del
1 ribunal Económico Administrativo Pro-
vincial de Madrid, de fecha 3Ojde enero
de 1960, que desestimó reclamación for-
mulada contra liquidación de Derechos
Reales practicada a hipoteca conceáida
a don Francisco Gaytán de Ayala, pleito
al que ha correspondido el núm. 105,
de 1960.

Providencia de 15 de octubre de 1960.

EDICTOl
En virtud de providencia de hoy, dic-

tada en el juicio ejecutivo seguido por
don Luis Cabáu Derch, contra «Varna
Sociedad Anónima», en reclamación dé
cantidad, se sacan a la venta en públi-
ca subasta, por primera vez, un tecní-
grafo, marca «Lupela», un archivador
metálico y tres mesas de despacho, todo
lo que se describe en la tasación dei
perito obrante en autos, embarg-ados a 'a
demandada, por el tipo de doce mil qui-
nientas pesetas, precio de.su tasación;
señalándose para que esta subasta tenga
lugar en la "Sala audiencia de este Juz-gado de primera instancia número uno
(Decano), de esta capital, sito en la calle
del General Castaños, número uno, el día
quince de diciembre próximo, a las once
y media-de su mañana, previniéndose a
los licitadores: *

Que el tipo del xemate es el expre-
sado, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del mismo.

6

(G. 0.-4:605)



En virtud de providencia dictada en
la ejecutoria núm. 62, de 1960, dima-
nante del sumario seguido en este Juz-gado con el núm. 299, de 1946, rollo nú-
mero 1.336, de 1957, por delito de robo,
contra Carlos Lorenzo Martin Ortega,
ha acordado publicar el presente edicto
en el Boletín Oficial de la provincia,
haciendo saber por medio del mismo al
perjudicado en dicho sumario Ramón
Moreno Villoría, en ignorado paradero,
que la ilustrísima Sección Segunda de la
Audiencia Provincial de Madrid otorgó a
su favor, por sentencia de fecha 26 de
mayo de 1958, una indemnización de pe-
setas 2.470, a cuyo pago fue condenado
el penado Carlos Lorenzo Martínez Or-
tega, a cuyo pago de la misma se le
requiere también por medio del presente,
por ignorarse también su paradero.

(B.—4.110)

EDICTO
El señor Juez municipal" del distrito

número veinticinco, de los de esta capital
(Puente de Vallecas), en los autos segui-
dos en este Juzgado a instancia de don
Eugenio Sánchez Murillo, representado
y dirigido por el Letrado Jorge Rubio
González, contra don Antonio Hernández
Vargas, sobre resolución de contrato Je
arrendamiento urbano, y los ignorados
herederos de Carmen Hernández Vargas,
ha recaído sentencia cuyo encabezamien-
to y parte dispositiva es como sigue:

JUZGADO NUMERO 22

CÉDULA DE CITACIÓN Y EMPLAZAMIENTO

Y para que sirva de notificación al de-
mandado e ignorados herederos de Car-
men Hernández Vargas expido el pre-
sente en Madrid, a vientinueve de octu-
bre de mil novecientos sesenta. —El Se-
cretario (Firmado). —El Juez municipal
(Firmado).

\u25a0 Dada y publicada ha sido la anterior
sentencia por el señor Juez que la ha
dictado, estando celebrando audiencia pú-
blica en el dia de su fecha; doy fe.—^Lo-
renzo. (Rubricado.)

Publicación

Sentencia /

En la villa de Madrid, a treinta de sep-
tiembre de mil novecientos sesenta.—Ha-
biendo visto don José María San Román
.Mato, Juez municipal titular de éste, nú-
mero veinticinco, los autos de proceso, <Je
cognición seguidos entre partes: de una,
como demandante, don Eugenio Sánchez
Murillo, representado y dirigido por el
Letrado don Jorge Rubio González; y
de otra, como demandado, don Antonio
Hernando Vargas e ignorados herederos
de Carmen Hernández Vargas, mayor de
edad, soltero, chatarrero, con domicilio
en esta capital, calle de Ucéda, número
veintisiete, declarado en rebeldía y sobre
resolución de contrato,

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que st
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del'Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación si> expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la

, publicación del anuncto en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Military 63
del de Marina.

JUZGADO NUMERO 25
Segundo García Calvo y Jesús Díaz

Sánchez, mayor de edad, y cuyo actual
domicilio y paradero se desconocen,
comparecerá ante la Sala audiencia de
este Juzgado municipal núm. 25, y sito
en la calle de Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, el día 7 de diciembre próximo,
a sus once horas, a fin de asistir a la

Fallo

Que estimando totalmente la demanda
interpuesta por don -Eugenio Sánchez
Murillo contra don Antonio Hernández
Vargas y los ignorados herederos de do-
ña Carmen Hernández Vargas, debo de-
clarar y declaro 1 resuelto el contrata de
arrendamiento del piso bajo número dos
de la casa número veintisiete de la calle
Uceda, de esta jurisdicción, y en su con-
secuencia condeno a los demandados a
que desalojen la expresada vivienda en
el improrrogable plazo de ocho días, a
partir de cuando se le requiera de des-

JUZGADO NUMERO 6
Díaz-Otero Covacho (Carmen), casa-

da con Manuel Duróy que dijo habitar en
la calle del General Alvarez de Castro,
número 5, comparecerá dentro del térmi-
no de cinco días ante el Juzgado de ins-
trucción núm. 6, de Madrid, a prestar
declaración en diligencias 359, de 1960,
a virtud de denuncia de la misma.

(B.—4.136)

Por la presente y. a virtud de lo man-
dado por el señor Juez municipal de este
Juzgado número veintidós, de Madrid,
en providencia de fecha de hoy, dictada
en los autos de juicio de cognición insta-
dos por el Procurador don Ángel Jime-
no García, en nombre y representación
de don Isidoro Barco Sánchez, contra los
esposos don Enrique Prugent Lobera y
doña Rosa Miguel Dehesa, sobre pago
de ocho mil ochocientas noventa y cuatro
pesetas con sesenta céntimos, número del
procedimiento cuatrocientos seis, de mil
novecientos sesenta, se cita y emplaza a
dichos don Enrique Prugent Lobera y.su
esposa, doña Rosa Miguel Dehesa, cuya
existencia actual, domicilio y paradero
se desconocen, y para en el caso de fa-
llecimiento de ellos,, contra sus Herederos
y causahabientes ignorados, para que eñ
el improrrogable plazo de seis días com-

- parezcan en autos a contestar la deman-
da, bajo apercibimiento de ser declarados
en rebeldía y pararles el perjuicio a que
hubiere lug"ar en derecho, teniéndoseí en
cuenta en su caso lo prevenido en el ar-
tículo treinta y nueve del Decreto de vein-
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rata

908. Acceder a lo solicitado por doña María Manuela Galán
Gude, Enfermera de esta Beneficencia Provincial, y, en su virtud,
disponer que el acuerdo de 28 de enero del año en curso, por el
que se le concedió la exención en el pago del Impuesto de Utilidades
correspondiente a sus haberes, se le aplique con efectos del día 10 de
septiembre de 1959, fecha en que tomó posesión de su actual cargo,
en aplicación del acuerdo de 14 de marzo de 1944.

909. Declarar de abono a los funcionarios adscritos a la Sec-
ción de Personal de esta Corporación, en concepto de indemnización
por las horas extraordinarias realizadas del día 8 de abril al n de
mayo del año actual, las cantidades siguientes: Don Ramón Sorri-
bes Torra, 1.378,08 pesetas; doña Ofelia González Martín, 824,58
pesetas; don Germán Cuevas Ruiz de Castañeda, 1.096,20 pesetas;
doña Francisca^ Rojo Herrero, 678,78 pesetas; doña Rosario Pérez
Dávila, 748,44 pesetas; doña Jesusa Gómez ¿agredo, 933,66 pese-
tas ; doña Francisca Núñez Ortiz, 848,88 pesetas, y doña Ana María
Suanzes Torres, 771,66 pesetas; cuyo total importe de 7.280,28 pe-
setas harán efectivo con cargo a ía partida núm. 19, capítulo I,
artículo i.°, del vigente Presupuesto de Gastos.

910. Declarar de abono a los funcionarios adscritos a la In-
tervención de Fondos de esta Corporación, en concepto de indem-
nización por las horas extraordinarias realizadas durante los meses

goó. Acceder a lo solicitado por don Víctor' Heras Carrión,
Capataz caminero de la Sección de Vías y Obras provinciales, y, en
su consecuencia, concederle la jubilación voluntaria por tener cum-
plidos sesenta y cinco años de edad, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 26 del Reglamento de Funcionarios de esta Corpora-
ción, con el haber pasivo que en derecho le corresponda.

907. Desestimar instancia de don Francisco Arranz Herrero,

auxiliar administrativo de esta Corporación,-solicitando el abono de
las diferencias entre su sueldo de auxiliar y el correspondiente al
cargo de Jefe de Servicio de Contabilidad de la Recaudación de
Contribuciones del Estado y Arbitrio Municipal y Provincial, por
no estimarse procedente.

de Zamora, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 81 del
Reglamento de Funcionarios de Administración Local, y tres años,
ocho meses y veintiséis días de servicios como ex combatiente du-
rante la guerra de Liberación, incluidos los abonos de campaña
correspondientes, con efectos económicos a partir del presente acuer-
do, y elevar el mismo a la Superioridad para su ratificación.

921. Acceder a lo solicitado por don Francisco Agrasal Ló-
pez, Practicante de está Beneficencia Provincial, y en su consecuen-
cia, reconocerle, a efectos pasivos, nueve años, siete meses y veintitrés
días de sen-icios prestados al Estado, en propiedad, en la Fiscalía
Superior de Tasas, y cinco años de estos mismos servicios a efectos
de quinquenios; reconociéndole igualmente, a todos efectos, dos
«"tos, once meses y trece días como ex cautivo de la guerra de
Liberación, en aplicación del acuerdo de 29 de abril de 1954, ele-
vándose el presente acuerdo a la Superioridad para su ratificación.

922. Acceder .a lo solicitado por doña Antonia Vacas Mo-
Matrona de esta Beneficencia Provincial, y, en su consecuen-

cia, reconocerle, a efectos pasivos y de quinquenios, los servicios
Prestados a la misma como Enfermera contratada, durante el período
ae tiempo comprendido desde el día primero de abril de 1957 al 20
°e enero de 1960, con efectos económicos a partir del presente acuer-
ao > y elevar el mismo a la Superioridad para su ratificación.
q ,923. Quedar enterada de resolución del excelentísimo señor
subsecretario del Ministerio de la Gobernación de 7 de jumo del año
actual, por ja que aprueba el acuerdo de esta Corporación de 22 de

Tu 1
del Pasado año, readmitiendo al servicio de la misma al

don Nicolás Oseta Múgica, sin derechos al abono del
tiempo y haberes dejadosxde percibir y situándolo en el último lugar

el escalafón del Cuerpo de Subalternos.
,r , 9?4> Quedar enterada de decreto del ilustrísimo señor Se-
«etano de la Corporación, de fecha 8 del actual, por el que fue
"ombrado Jefe de la Sección Administrativa de Agricultura Ga-

lena y Repoblación Forestal, el funcionario don Luis Alvarez
«unía y Builla, Jefe de Sección del Cuerpo Técnico-Admmistratrro
1 rovinciai. B. O. P. tO-11-60

JUEVES 10 DE NOVIEMBRE

(C.—21.6 3O) (A.^18.463)

CITACIONES
CITACIONES

Y para que aíí conste y sea inserta en
e! Boletín Oficial de la provincia expi-
do la presente, que firmo en Madrid, a
diez de octubre de mil novecientos se-
senta.—El Secretario (Firmado).

(A.—18.466}

tiuno de noviembre de mil novecientos
cincuenta y dos.

JUZGADO NUMERO 25

alojo, cuyo plazo únicamente sería am-
pliado al de cuatro meses si justifican
hallarse ai corriente en el pago de las
rentas, apercibido de lanzamiento si no
lo desalojan en la forma expresada, y
condenando asimismo a los demandados
al pago de las costas que se causen y cau-
sadas en el presente juicio. Así por esta
mi sentencia, que se notificará al actor en
la forma ordinaria y al demandado por
edictos que se publicarán en el Boletín
Oficial de la provincia, a no ser que la
parte actora solicite su notificación per-
sonal dentro de los cinco días, lo pro-
nuncio, mando y firmo.—J. San Román.
{Rubricado.)

JUZGADOS MUNICIPALES

Que el rematante contrae

¡obligación de permanecer en el local,

n traspasarlo, el plazo máximo de un

- y destinarlo, durante ese tiempo, a

a!l°ocio de la misma clase que el que se
• ree en la actualidad. Que ha.de notifi-

rse al arrendador la mejor postura ofre-
C

y¡ o en su caso, la cantidad por la
C!

e el' Estado \u25a0 pretenda la adjudicación.

Oue quedará en suspenso la aprobación

del remate y,'en su caso, la adjudicación
,je dichos derechos hasta que transcurra

el plazo señalado para el ejercicio del de-

recho de tanteo. Que la consignación del

«recio total en que sean rematados di-

chos derechos de traspaso se consignará
¿entro de los tres días siguientes al de 1a
aprobación del remate. Y que éste podrá
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

Dado en Madrid a veintinueve de oc-
tubre de mil novecientos sesenta.^Anto-
nio Esteva.—«El Secretario:—M.' Priego.
(Rubricados.) '

Y para su inserción en el Boletín Ofi-
cial de esta provincia pongo el presente

en Madrid, a veintinueve de octubre de
mil novecientos sesenta.—^El Secretario
(Firmado). —Visto bueno : El Juez de pri-
mera instancia e instrucción número diez,
de Madrid (Firmado).

COLMENAR VIEJO

7

(G. C—4.743)



(G. C—4.745)

Sebastián Sánchez Martín y Concep-
ción Muñoz Ruiz, mayores de edad, y
cuyos actuales domicilios y paraderos se
desconocen, comparecerán ante la Sala
audiencia de este Juzgado municipal nú-
mero 25, y sito en la calle de Puerto de
Monasterio, núm. 1, el día 2 de diciem-
bre próximo, a las once horas, a fin d^
asistir a, la celebración del juicio verbal
de faltas seguido por estafa, bajo él nú-
mero 1.674, de 1960, advirtiéndoles que
deberán de comparecer con los testigos
y demás medios de prueba de que inten-
ten valerse.

Caja de Ahorros y Monte de
Piedad de Madrid

Solicitado duplicado del resguardo de
empeño de C. E. A. en la Central, nú-
mero veintiséis mil trescientos treinta,
por mil quinientas pesetas, fecha treinta
y uno de agosto de mil novecientos cin-
cuenta y nueve, se anuncia será expedido,
anulándose el primitivo, si durante trein-
ta días, desde hoy, no se presenta rec'a-
mación en contrario.

Madrid, ocho de noviembre de mil no-
vecientos sesenta. —El Interventor (Fir-
mado)

(B.—4.043)

TELEFONO 255 64 25

PASEO DEL DOCTOR ESQUERDO, 46

(G. C.-4-676). (B.-4.047)

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA
«Domingo Grande Hernández, de veinr

tisiete años de edad, hijo de Julio y
de Imelda, natural de Santa Cruz de
Tenerife y vecino de Madrid, avenida del
General Mola, núm. 283, séptimo A, y
con residencia accidental en Inglaterra
(Swan Hotel, Grasmere Westmorland),
condenado en la causa de esta jurisdic-
ción de Canarias, núm. 105, de 1952,
por el delito de polizonaje, comparecerá
en el término de treinta días en el Juz-
gado Permanente de la Base Naval .de
Canarias (plaza de La Feria), bajo aper-
cibimiento de que ele no verificarlo será
declarado en rebeldía.

Por tanto, ruego a las Autoridades,
tanto civiles como militares, procedan a
su busca y captura, y, caso de ser ha-
bido, lo pongan a disposición del exce-
lentísimo señor Vicealmirante, Coman-
dante General de esta Base Naval.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 del
octubre de 1960.—El Capitán, Juez Per-
manente, José Urdíales Vargas".

(G. C—4.699) (B.—4.090),
LA CORUÑA

Cándido Hervás Llórente, hijo de Ce-lestino y de Ramona, natural de Arava-
ca, provincia de Madrid, domiciliado úl-
timamente jen Encomienda, 15 (Ma-
drid) , de estado soltero, de profesión ca-
marero, de treinta y un años^de edad,
procesado por deserción mercante de la
motonave «Covadonga», eñ causa núme-
ro 3S 1» de 1960, en la actualidad ausen-
te, comparecerá en el término de treinta
días, a partir de la publicación de esta
requisitoria, ante el señor Juez instruc-
tor Comandante de, Infantería de Mari-
na don Luis Hervélla Tovar, residente
en Comandancia Militar de Marina de

te en San Sebastián de los Reyes (Ma-
drid) , finca de «La Cabana», aí que se
sigue, causa por deserción, comparecerá
en el- termino de veinte días ante don
Antonio Jiménez Cuevas, Juez instructor
de la i.a, Agrupación de la División de
Montaña 42, de guarnición en la Plaza
de Seo d^ Urgel (Lérida), bajo aperci-
bimieno de ser declarado rebelde.

Seo de Urgel, a 24 de octubre de 1960.
El Teniente- Juez instructor, Antonio Ji-
ménez Cuevas.

Gabriela Navacerrada Garrote, y su
hija Rosario, mayores de edad, y cuyos
actuales domicilios y paraderos se des-
conocen, comparecerán ante la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Puerto de Monasterio, núm. 1, el día
23 de noviembre, a las once horas, a fin
de asistir a la celebración del juiciover-
bal de faltas seguido por lesiones, bajo
el núm. 2.047, de 1960, advirtiéndolas
que deberán de comparecer con los tes-
tigos y demás medios de prueba de que
intenten valerse.

(B.—4.044)

BARCELONA
Ricardo García González, hijo de Ce-

ferino y de Adelina, domiciliado última-
mente en la calle de Béjar, núm. 87, se-
gundo izquierda (Orense), y natural de
dicha capital, de cincuenta y un años de
edad, soltero, y de profesión mecánico,
comparecerá en el plazo de veinte días
*ante el Juez del Juzgado Militar Espe-
cial Administrativo, sito en la plaza
Puerta de la Paz, núm. 31 (Barcelona),
a partir de la fecha de la publicación de
este edicto, o indicar su domicilio en el
plazo determinado, con el fin de tomar-
le declaración en el expediente adminis-
trativo núm. 54, de 1957, del que es Juez
instructor el Comandante de Caballería
don Antonio Simón Pastor.

Barcelona, 22 de octubre de 1960.—El
Capitán Secretario,. Feliciano Duran Me-
dina.

(G. C—4.616) (B.—4.003)
SEO DE URGEL

Martin Giné Solé, hijo de Antonio" y
de Francisca, natural de Tortosa, de es-
tado soltero, de profesión jornalero, de
veintiséis años de edad, estatura un me-
tro quinientos ochenta milímetros, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos grises, na-
riz recular, barba poblada, boca regu-
lar, color sano, frente amplia, aire mar-
cial, producción buena, no teniendo se-
ñas particulares,, domiciliado últimamen-
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de enero y febrero del año actual, las cantidades siguientes: DonEduardo Sotillo González, doña María del Rosario Abbad García ydona Petra Muñoz López, a 1.358,37, pesetas cada uno; don Modes-to López Alfayate, 1.808,73 pesetas; don Emilio Simón Fonseca y

ÍSL IegOü° Ar?? eií a Belamendía, a 1.234,44 pesetas cada uno;doña Ana Mana Muñoz Orts, 1.122,66 pesetas; don Francisco ArceArce, 1.400,4a pesetas, y don Alfonso García Barba v don FelipeMartin Hernández, a r. 114,62 pesetas cada uno; cuyo total importeae 13.105 11 pesetas harán efectivo con cargo a la partidaVúm 10capitulo I, artículo 1.°, del vigente Presupuesto de Gastos.
•'

9 jr"TT Peclarar de abono a los funcionarios adscritos a la Seccion de Hacienda de esta Corporación, en concepto efe indemniza-
ción por las horas extraordinarias realizadas durante el mes de malodel presente ano, las cantidades siguientes: Don Luis GiménezAguirre 3.44692 pesetas; don Joaquín Velázquez Nieves 1 oTsS
K^™^^C°rtada

' -°38,36
q
pesetas; deon ffl

RoÍaI r
Salamanca, 971,72 pesetas, y doña María delRosario Abbad García, 1.140,36 pesetas; cuyo total importe de7.635,72 pesetas harán efectivo con cargo a la partida núm ¡i capitólo I, artículo 1.°, del vigente Presupuesto de Gastos

912. Amortizar una plaza de guarda del Colegio.de San Fer
de'z F°érn a ndnte ÍT '* í^? 0" SU tÍtUlar

'
don vStentfn Ferná,:Fernandez de conformidad con resolución de la Dirección General de Administración Local de 2 de enero de 1954

t¿ 9-13' a , 4mortizar cinc<> plazas de Jefes de Sección del Cuerno

9H- . Aprobar Bases de Convocatoria para proveer ñor ron

916. Reconocer al Letrado provincial don Basilio Martí Ba-
llesté, a todos efectos, el período de tiempo comprendido entre 30 de
abril de 1954 y el 9 de junio del año actual, durante el que estuvo
en situación de excedencia activa, y como servicios prestados a la
Administración Local, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
ticulo 60 del Reglamento de Funcionarios de Administración Local.

917- Acceder a lo solicitado por doña Mercedes Vega San-
cho, Enfermera de esta Beneficencia Provincial, reconociéndole, a
todos efectos, diez meses y veintirés días de servicios en la ((División
Azul» sin abonos de campaña, en razón a tenerlos reconocidos
como funcionaría de esta Corporación en el mismo período de tiem-
po, en aplicación del acuerdo de 29 de abril de 1954, y elevar el pre-
sente acuerdo a la Superioridad para su ratificación.

918- Acceder a le" solicitado por doña- María del Consuelo
Gutierres Martínez, Enfermera de Maternidad, de esta Beneficencia
Provincial, y, en su consecuencia, reconocerle, a efectos pasivos y
de quinquenios, los servicios prestados a la misma, como Enfermen»
contratada durante el período de tiempo comprendido desde el día
primero de abril de 1957 al 3 de noviembre de 1959, con efectos eco-
nómicos a partir del. presente acuerdo, v elevar el mismo a la Supe-
rioridad para su ratificación.

919- Acceder a lo solicitado por don Hilario Blanco Benito,
feon caminero de la Sección de Vías y Obras Provinciales, y, en su
consecuencia, reconocerle, a todos efectos, un año y un mes de Servi-
cie* Militar obligatorio, de conformidad con lo dispuesto por el ar-
ticulo 33 del Reglamento de Funcionarios de esta Corporación, 5
elevar el presente acuerdo a la Superioridad para su .ratificación.

920. Acceder a lo solicitado' por don Segundo Puente Velo-
so, Médico de esta Beneficencia Provincial, y, en su consecuencia,
reconocerle,' a efectos pasivos y de quinquenios, dieciocho años, un
mes y qmnee días de servicios prestados en la Diputación Provincial

9¡5- Aprobar Bases de Convocatoria para proveer, por con-. curso-oposición restringido, seis plazas de Capataces camineros de la
Sección de Vías y Obras provinciales, dotadas con el sueldo base
anual de 14.000 pesetas.

JUEVES 10 DE NOVIEMBRE

(B.—4.098)

(A.-18.464)

IMPRENTA PROVINCIAL

celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas,' seguido por' lesiones,
bajo el núm. 1.851, de 1960, advirtién-
doles que deberán de comparecer con los
testigos y demás medios de prueba de
que intenten valerse.

(B.—4.056)

(B.—4.057)

Vicente Fernández López, mayor de
edad, y cuyo actual domicilio y para-
dero se desconocen, comparecerá ante la
Sala audiencia de éste Juzgado munici-
pal núm. 25, y sito en la calle de Puer-
to de Monasterio, núm. 1, el día 7 de
diciembre próximo, a sus' once horas, a
fin de asistir a la celebración del corres-
pondiente juicio verbal de faltas, Segui-
do por malos tratos, bajo el núm. 1.582V
de 1960, advirtiéndole que deberá de
comparecer con los testigos y demás me-
dios de. prueba de que intente valerse.

Mariano Jiménez Albarrán, de veinti-
séis años, soltero, conductor, hijo de
Gregorio y de Apolonia, natural de San
Pablo de los Montes (Toledo), y cuyo
actual domicilio y paradero se descono-
cen, comparecerá ante la Sala audiencia
de este Juzgado municipal núm. 25, sito
en la calle de Puerto de Monasterio, nú-
mero 1, el día 7 de diciembre próximo,
a sus once horas, a fin de asistir a la
celebración del correspondiente juicio
verbal de faltas seguido por lesiones,
bajo el núrii. 1.403, de 1960, advirtién-
dole que deberá de comparecer con los
testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse.

(B.-4.i35 )

JUZGADOS MILITARES
REQUISITORIAS

San Sebastián, a 28 de octubre d¿
1960 —El Comandante Juez, SantiagoEsteban García. ,

8

La Corufia, para responder 77 i

que le resulten en causa que S* °ar^
presado delito se le instru

qU
e
e g°F el «.

cibimiento que de no efectuar ]° aper<

tachen el p, azO citado
_ La Coruñá, 2I de octubre de InfinEl Juezinstructor, Luis Herveía T(G, C.—4.6iq)' ' R UaT°var.y; Ia—4.020)

SAN SEBASTIAN
Larroyoz Vallejo fluanl w

Águeda, natural'de Tolosa 7Ó,,- 'J° de
de veintitrés'años de edad so^^'oficio pastelero, soldadofSi^J *Compañía Eñsciplinaria núm.^del Tecío SahariaSo, Don Juan de A» t '""'IIIde La Legión, que desertó del Fu!?/te de San Marcos, de esta nr ' r"

avecindado en Madrid ¿g*,»^
poración a filas, al cual se instruye su mano ordmano núm. 88, de igí»; c¡S"
recera en el término de quince díasí;el Comandante de Ingenieros don Santíago Esteban García? Juez' i^Jdel Juzgado Militar Eventual de la Píaza de San Sebastián, sito en el Cuartelde Infantería, bajo apercibimiento de serdeclarado rebelde.


